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BASES DEL CONCURSO DIGITAL NACIONAL INFANTO-JUVENIL
“Hábitos que transforman”

Proyecto PNUD/MMA: “Caracterización de patrones de consumo y producción no sostenibles para mejorar las políticas que fortalezcan la biodiversidad y los servicios ecosistémicos”.

1. Convocatoria
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) junto al Ministerio del Medio Ambiente (MMA) invita a niñas, niños, adolescentes y personas mayores de 18 años que residan en Chile a participar en el concurso digital nacional “Hábitos que transforman”, iniciativa que busca incentivar la expresión creativa y la reflexión sobre la relación entre nuestros hábitos de consumo, residuos y biodiversidad, promoviendo acciones cotidianas para reducir impactos ambientales.

La participación en el concurso implica la aceptación total de estas bases.

2. Antecedentes y marco
Esta iniciativa forma parte del proyecto PNUD/MMA “Caracterización de patrones de consumo y producción no sostenibles para mejorar las políticas que fortalezcan la biodiversidad y los servicios ecosistémicos”. Este proyecto impulsa una campaña nacional para ayudar a entender cómo nuestros hábitos y los residuos que generamos pueden afectar a la biodiversidad (plantas, animales y sus hábitats), incentivando la reflexión sobre los beneficios que la naturaleza nos entrega. La campaña busca promover decisiones conscientes, informadas y responsables sobre los residuos que generamos. 

3. Objetivo general
Promover la reflexión y la conciencia ambiental en niños, niñas, adolescentes y personas adultas, por medio de la generación de material audiovisual y fotográfico, sobre cómo nuestros hábitos de consumo generan residuos que pueden influir en la conservación o degradación de la naturaleza, incentivando miradas críticas y creativas.

4. Sobre los conceptos del concurso (definiciones acotadas a este concurso)
a) Residuos: son los materiales u objetos que una persona desecha porque ya no los usa o no los quiere, a pesar de su potencial para ser reutilizados, reparados o reciclados. Pueden ser, por ejemplo, restos de comida, plásticos y envases, papel y cartón, vidrio, ropa, pilas o aparatos electrónicos, entre otros. Los residuos no son basura y su mal manejo puede implicar que dichos residuos terminen en el suelo, ríos, playas o áreas naturales.
b) Biodiversidad: es la variedad de los organismos vivos que forman parte de todos los ecosistemas. En las presentes bases se utilizan los conceptos biodiversidad y naturaleza como sinónimos.
c) Consumo: se entiende como el uso de bienes y servicios para satisfacer necesidades o deseos. Esto incluye principalmente productos (por ejemplo: alimentos, ropa, útiles, aparatos electrónicos, envases y plásticos) y, de manera complementaria, algunos servicios (por ejemplo: transporte y energía/electricidad). En el marco de este concurso, el consumo se vincula especialmente con los residuos que generamos y los efectos que estos generan sobre la naturaleza.

5. Temática
Cada participación debe consistir en una fotografía o video que muestre cómo los residuos que generamos impactan la naturaleza. Dicho impacto puede ser:
· Negativo, cuando los residuos terminan en el suelo, ríos, playas u otros lugares naturales, dañando el entorno y a los seres vivos.
· Positivo, cuando nuestras acciones ayudan a evitar o reducir ese daño, por ejemplo, reutilizando, separando para reciclar o botando la basura donde corresponde.

Ejemplos referenciales (no excluyentes):

	Acción con impacto negativo
	Acción con impacto positivo

	Botar basura al suelo / playa / río
	Guardar la basura y botarla en basurero

	Dejar colillas en la arena o vereda
	Guardar colillas y botarlas donde corresponde

	Usar botellas plásticas desechables
	Usar botella metálica reutilizable

	Comprar productos con mucho envase
	Elegir productos con menos envase / comprar a granel

	Botar comida en buen estado
	Guardar comida en un tupper para después

	Botar pilas o electrónicos a la basura
	Usar recargables / llevar a punto limpio o reciclaje

	Botar aceite por el lavaplatos
	Guardar aceite en botella y llevar a acopio (si existe)





6. [bookmark: _Ref226734062]Categorías por formato
6.1 Categoría 1: Fotografía junto con texto explicativo
La fotografía debe retratar de forma creativa el impacto (positivo o negativo) que tienen los residuos en la naturaleza, ya sea mostrando una situación problemática (por ejemplo, basura en un entorno natural) o una acción que ayude a reducir ese daño (por ejemplo, reciclar o botar la basura donde corresponde).
Especificaciones:
· 1 fotografía por postulación.
· Formato: JPG o PNG, en orientación vertical (tipo reel). Peso máx. sugerido: 10 MB.
· Debe adjuntar un texto (máx. 1.500 caracteres o ½ página) que responda:
a) ¿Qué acción o situación se retrata en la fotografía?
b) ¿Cuál es el impacto en la naturaleza? (Si la foto muestra una acción positiva, explicar qué impacto ayuda a evitar o reducir).

6.2 Categoría 2: Video corto
El video debe retratar de forma creativa el impacto (positivo y/o negativo) que tienen los residuos en la naturaleza, ya sea mostrando una situación problemática (por ejemplo, basura en un entorno natural) o una acción que ayude a evitar ese daño (por ejemplo, reciclar o botar la basura donde corresponde).
· Duración máxima: 60 segundos.
· Formato: link (YouTube, otra plataforma), en orientación vertical (tipo reel).
· Debe ser apto para todo público.
· Puede usar recursos como narración, animación simple, stop motion, etc.

Instrucciones para subir el link de tu video
Para asegurarte de que todos puedan ver tu video, sigue estos pasos antes de enviar el enlace:
 Si usas YouTube
1. Sube tu video a YouTube.
2. Al momento de publicarlo, selecciona la opción: “Público” 
3. No selecciones “Privado”, ya que nadie más podrá acceder.
4. Copia el enlace del video y ponlo en él formulario.
 Si usas Google Drive
1. Sube tu video a Google Drive.
2. Haz clic derecho sobre el archivo y selecciona “Compartir”.
3. En la sección de acceso, cambia la configuración a: “Cualquier persona con el enlace”.
4. Copia el enlace y ponlo en él formulario.
Importante
· Antes de enviar el link, pruébalo en modo incógnito o en otro dispositivo para verificar que se pueda abrir sin problemas.
· Si el video no abre, revisa nuevamente los permisos.

7. Subcategorías por edad
a) Hasta 10 años
b) De 11 a 14 años
c) De 15 a 18 años
d) Más de 18 años

La edad se considerará al cierre de postulaciones.

8. Participantes y condiciones generales
· Podrán participar personas que:
· Residan en Chile.
· Tener 10 años o menos, 11 a 14, 15 a 18, o más de 18 años, según subcategorías definidas en estas bases.
· Presenten una obra original e inédita, creada para este concurso.
· Contar con autorización de madre/padre/apoderado/a o adulto responsable en caso de participantes menores de 18 años.
· Cada postulante podrá presentar hasta [1] obra por categoría.
9. Postulación y forma de envío
La postulación se realizará exclusivamente vía formulario electrónico, enviando la información al siguiente link: https://forms.gle/mv5rjJJXtYzcroGj7 , llenado el formulario de postulación que contiene, entre otros, la siguiente información:
· Nombre, edad y rut del/de la participante.
· Dirección, comuna y región de residencia.
· Datos de contacto del adulto responsable (nombre, correo, teléfono) en el caso de participantes menores de 18 años; y datos de contacto personales (correo, teléfono) en el caso de participantes de 18 años o más.
· Categoría y subcategoría en la que participa.
· Archivo o link de la obra.
· Texto explicativo (en el caso de la categoría de Fotografía).
· Consentimientos requeridos (ver Sección 15).

10. [bookmark: _Ref226733849]Calendario del concurso 
	PROCESO
	FECHA

	Publicación de la convocatoria  
	Martes 28 de abril


	Recepción de fotos y videos
	Desde martes 28 de abril al domingo 24 de mayo


	Cierre de la convocatoria 
	Domingo 24 de mayo hasta las 23:59 horas


	Evaluación de admisibilidad 
	Desde martes 28 de abril al domingo 24 de mayo

	Proceso de evaluación
	Desde el lunes 25 al viernes 29 de mayo


	Publicación de las fotos y videos ganadores del concurso
	Miércoles 3 de junio


	Premiación 
	Semana del 8 de junio



· Los resultados se publicarán en la página web del PNUD y en redes sociales institucionales.
11. Admisibilidad
El MMA revisará el cumplimiento de requisitos formales. Serán inadmisibles postulaciones que:
· No cumplan temática, edades, formatos (Sección 6) o duración (en el caso del video).
· Presenten contenidos ofensivos, discriminatorios o que vulneren derechos.
· Infrinjan derechos de autor o uso de imagen sin autorización.
· Estén incompletas de acuerdo a lo solicitado en las presentes bases.
· Sean enviadas fuera de los plazos de postulación definidos en la Sección 10.
· Usen inteligencia artificial (IA) para crear o modificar la foto, el video o el texto de la postulación. (Sí se permite edición básica, como recortar o ajustar brillo/contraste, sin cambiar el contenido).

12. Jurado
El jurado estará compuesto por el Área de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible del PNUD, la División de Información y Economía Ambiental, y la División de Educación Ambiental y Participación Ciudadana del MMA.

13. Criterios de evaluación
· Pertinencia temática.
· Comprensión del impacto sobre la naturaleza.
· Creatividad/originalidad.
· Claridad comunicacional (adecuación por edad).
· Calidad técnica y audiovisual.
· Impacto visual.

14. Premios y reconocimientos
Se premiará por cada categoría y subcategoría:

	Lugar
	Premio

	1°
	Bicicleta

	2°
	Memorice de fauna chilena

	3°
	Botella térmica reutilizable



Adicionalmente, se entregarán 3 menciones honrosas por subcategoría.

Los premios serán entregados por el MMA mediante despacho a domicilio elegido por postulante[footnoteRef:1]. [1:  Los costos de despacho serán financiados por el PNUD/MMA.] 


15. [bookmark: _Ref224140169]Publicación, difusión, uso de imagen y autorizaciones
· Los ganadores y sus obras serán publicados en página web: del concurso, del PNUD, del Comité de Consumo y Producción Sustentable del MMA (https://ccps.mma.gob.cl/) y en redes sociales. 
· El PNUD y MMA podrán difundir obras ganadoras y/o destacadas en plataformas institucionales, citando autoría.
· [bookmark: _Ref221887246]Consentimientos y autorizaciones:
· Autorización del adulto responsable para participación cuando se trate de menores de 18 años. (ver anexos, sección 17)
· Autorización para uso de imagen cuando se identifique a niños, niñas y adolescentes (rostro, voz, nombre, uniforme, etc.) y/o cuando corresponda.
Recomendación de resguardo: promover recursos que protejan identidad (planos sin rostro, manos/acciones, animación, voz en off).

16. Derechos de autor y licencia de uso
La autoría de las obras pertenece a sus creadores/as. Al postular, se autoriza al PNUD y MMA, sin fines de lucro, a reproducir, publicar, comunicar y adaptar la obra para fines de difusión y educación ambiental asociados al concurso y al proyecto, indicando autoría.
17. Anexos
17.1 Carta de autorización































ANEXO Nº1
Carta de Autorización


Yo _________________________________________________ de RUT _________________, domiciliado/a en _______________________________________________________, en mi calidad padre/madre y/o apoderado/a, autorizo a ________________________________________________________________________________   RUT ______________________, para participar en el Concurso “hábitos que transforman” que organiza el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) junto al Ministerio del Medio Ambiente de Chile. Asimismo, autorizo al Ministerio del Medio Ambiente para hacer públicas y sin derecho a percibir cobro alguno, las imágenes y materiales en que se exponga la participación de mi hijo/a o quien está bajo mi tutela, individualizado/a anteriormente. 





________________________________________________-
Nombre y Firma de Postulante





__________________________________________________
Nombre y Firma de Apoderado/a o Tutor/a
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